
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 422 

JLV 

LG 

AR 
Dra. Ana María Lourdes SISTI 

Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

       ► 2023 

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

MENDOZA, 5 de junio de 2023.- 

 

VISTO: 

El Expediente Nro. 12083/2023, donde se tramita la aprobación del Jurado que 

evaluará el Trabajo Final Integrador de María Cecilia PRIORI en la Maestría en Enseñanza en 

Escenarios Digitales, y  

  

CONSIDERANDO:  

Que la Secretaría de Investigación y Posgrado solicita la aprobación del Jurado 

destinado a evaluar el Trabajo Final Integrador de la maestranda María Cecilia PRIORI, cuyo título es 

“Tres momentos del uso de TIC en las prácticas educativas en una escuela privada de nivel 

secundario”, en la Maestría en Enseñanza en Escenarios Digitales.   

                          

Que tanto la presentación como la integración del Jurado han sido aprobadas por el 

Acta Nro. 12/2023 del Comité Académico de la carrera, constituido por representantes de las 

universidades que la integran. 

 

Que debido a la inhabilidad administrativa dispuesta para el pasado 18 de mayo, la 

presente norma se emitirá ad referéndum del Consejo Directivo.   

POR ELLO,  

LA DECANA DE LA 

 FACULTAD DE EDUCACIÓN  

AD REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO  

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1.- APROBAR el Jurado que evaluará el Trabajo Final Integrador de María Cecilia 

PRIORI (DNI Nro. 17.515.085), cuyo título es “Tres momentos del uso de TIC en las prácticas 

educativas en una escuela privada de nivel secundario”, perteneciente a la Maestría en Enseñanza 

en Escenarios Digitales, integrado por los siguientes miembros:        

 

Titulares: 

 Mgter. Marcela Cristina CHIARANI (UNSL)  

 Mgter. Mirta Raquel ALARCÓN (UNMisiones)  

 Mgter. Marisa GARRIGA (UNPSJB) 

Suplentes: 

 Mgter. Valeria Carolina ALFONSO (UNCUYO)  

 Mgter. Laura Rosana IRIARTE (UNS)  

 Dra. Mónica Teresa MATILLA (UNCUYO) 

ARTÍCULO 2.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 

 

 


